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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Regisko de Enl¡dades
aseguradoras porOrden ¡rinisterialde l3 de Sepliembre de '1978 con el número
C-559 con domic¡lio soc¡al en Carrera de San Jerónimo 2'1,28014 lvladrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este contralo y garantjza el
pago de las preslaciones que corespondan con aneglo a las condicjones del
mismo.
El control de Ia actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al N,linislerio de Economia, lndustria y Cornpetitividad del Estado
Español, a lravós de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos d€ Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la Égina primera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
mn caráder inevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hosp¡talario cualquier h6pital, dínica o sanatoño, tanto públim como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tralam¡enlos terapéuticos por facullativos legalmenle autoñzados pata el

ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se cons¡derará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes ir¡stituc¡onesl
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamienlo de enfemedades psicológicas o ps¡quiátricás.
- Residencias de ancianos, centros de d¡a y centros para el tratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cliniczs para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médic! las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cenkos de d¡a, casas de reposo y centros

para e¡tratamaento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínacas para tralamientos naturales, temales, masajes, estéticos u otros

tratam¡enlos similares. c€nlros de salud. balnearios.
1,, REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contrabr la presents Pól¡za de Seguro las psrs¡onas llsicas
que reúñan las s¡gu¡ontes condic¡ones:
l) Ser ütulargs dE un préstamo ps6onal, formalizado con CRCM
2) Habsr firmado las Condiciones Particularss.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado ostá comprond¡da qntrc 106 l8

y 65años. No obstanto lo antor¡or, la sdad del Tomador/Asegurado
on el momento d€ la contratac¡ón dsl s€guro sumada al númaro
de años de duración del préstamo no pgdrá dar comq resultado
una edad supe¡ior a lo3 65 años. En esto supuesto no ae podrá
contratar el presente seguro,

5) Encontrarse en sstado dq buEna salud, sin s¡ntoma de gnfurmodad,

y no padecer ninguna enfem€dad de carácter evolulivo n¡ estar, en
la Fecha de Efucto del Seguro, on situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda definida €n las prs3entes
Condic¡ones Part¡cularee.

6) Cotizar a la Seguridad Sochl o ostar en s¡tuac¡óo de dta sn
mutual¡dad, montsp¡o o inst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
deterrn¡n6.

7) Adsmás para la cobertura de D€ser¡pleo:
8) Ng congcer, o estar en sltr¡ac¡ón de conocor que so va a produc¡. la

oxtinción o susp€ns¡ón de su rel¿c¡ón laboral por cualquigfa de las
catEas que darían dercho a la pfestación de Desompl€o on bass
osta póliza.

9) Además para la cobertura del ri6go de lncapacidad Tempgral y
Hospital¡zác¡ón:
No padecer n¡nguna €nformodad de c¿rácbr wolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la qlola
ordinaria mensual del préstamo üncllado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de produciGe el sinie§tro, estuvrese pagando el asegurado.
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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la prcsente pótiza
los intereses remuneftúorios, mn exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegu.ado en cumplim¡ento de lo padado en el contralo de
préstamo vinculado a esla Pól¿a.
El ¡mporte d9 la suma asegurada no sorá superior, gn n¡ngún caso, al
¡mporte máximo dE {,800 €.
En c¿so do qus se produjera una novac¡ón del prástamo que conllsvara ol
lncremonto del cap¡tal prestadq supondrá la anutación dE la pfesonte
pól¡za, En estos ca6os la Enüdad Aseguradora procsderá a la dovoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando 6l Tomador/Assgurado haya r€al¡zado amort¡zac¡ones parcialeE
del prá8tamq la Enüdad Aseguradora procederá a adocuar la suma
a8egurada d€ conformldad cgn lo establec¡do en el apartado I ds las
presqntEs Cond¡c¡on6 Pa,ticulares.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 INIGIAL

. Para la garantia de Pérdida lnvolunt ria do Empleo sE establece un
p6.iodg do careoc¡a in¡cial ds 60 días natu¡alas, a coñtar d6de la
Íscha ds of€cto del seguro. A efecto€ do comprobar qug en El
momento dél acáoc¡miento del sinioatro ha transcurrido el periodo
de carenc¡€ ¡n¡c¡al, ss entonderá que la situación de desempleo se
produce 6n la f€cha en qus so prodrEca la oxtinc¡ón o suspsnsión
do la rslación laboral por la6 cau6as señaladas en esta póliza, y
ademág s€a acred¡tado por ol Serv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal u
orgEnismo públ¡co qug lo sustituya.

. Parala garant¡a de lñcapacidad Temporal se establoce un psriodo de
carencia ¡nic¡al ds 30 dias naturalgs, a contar desde la lecha de efecto
del seguro. A efuctos ds comprobar qúe en el mornento del
acasc¡miento dgl s¡nlesbo ha kanscurrido el periodo de carenc¡a
inicial, se eniendorá que la situaclón do lncapac¡dad lemporal se
prqduce en la fecha en la que la enfefmedad causante de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnostjcads por fucultativos de la
SoguddadSoci¿|, Mdua o lnsütuclón añáloga o mádicg q facultat¡vo
autorizado y as¡ lo ratifqusn los serv¡c¡os médicos del aaegurador sl
se considerase neqesario, En log supuestos en los qus la
lnc¿pac¡dad Tomporal se dEba a un acc¡dente no se aplicará qarencia

¡nicialolguna.
. Pata la garanüa de Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de

carsncia in¡c¡al ds 30 días nah¡.alos a contardesdo la fscha de efucto
del soguro. A efectos de comprobar que en s¡ momento de
acaoc¡m¡gnto del slni€6tro ha transcu.ridg el p€riodo de carqnc¡a
in¡c¡al, se entsndsrá quo la s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón so producq
en la fucha que aparozca consignada en ql ¡nfome de ¡ngreso en cl
corespond¡ento €6tablec¡miento hosp¡talario en el que el
Tomador/Asogurado ss encuontre ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡Ee situacionos do Pórd¡da lnvolunhr¡a de
Emdeo subs¡gu¡entss a una situaqión antgrigr de Pé¡dida lnvoluntar¡a ds
Empleo qu. d¡o lugar a indomnkac¡ón por parte de oste póliza, se
procederá al pago de nuevas prsstac¡ones s¡ sl TomadorrAgegurado ha
€stado v¡nculado ds forma activa a una nuqva rslación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un périodo m¡n¡mo de 180 d¡as nau¡ralés
in¡nterumpidos y haya superado el per¡odo do prueba establec¡do
corre§pondioñté a su nuéva f€hq¡óñ laboral. En cago contrario no ss
paga¡á c¿nüdad alguna.
En glsupuqsto de produc¡rso lncapacidades Tgmporalos sub6¡guignto8 a
una anúeaiorlncapacidad Temporal qued¡o lugara ¡ndemnizac¡ón por parte
do esta póliza, la aseguradora procederá nr¡evamente al pago de
prcstac¡ones trarBcunidos 180 días natu,alos, inintonump¡dos en
s¡tuación de alts eñ ol rég¡rñen corespond¡entg, dssde gl ,¡n de la úlüma
ncapac¡dad tomporal 8¡qmpre qug la enlüñqdad causanis ssa la misma

orig¡nó h lncapác¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomnÉác¡ón por parte d€
póliza Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡enta ss d€ba a una

d¡sünta la assgurador¿ proced€rá nuevamente al pago de
cuando hayan t¡anacurido 30 d hs natural€s in¡ntErumpidos

d€ oñ el rágiÍren coffospondionüe, dosdo elñn de la última
L
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En el supuesto de produc¡,se lncapac¡dadss Tomporale3 subrigu¡sntes
deb¡das a causas accidentalGs nq habrá periodo de carencia,
En el supuosto do producirsg Hospltalizac¡onos subs¡gui€nt€s a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indomnizac¡ón por parts do
esta pól¡za, la aseguradora procsderá al pago de prostac¡ones
Íanscurridos 180 d¡a6 naturales ¡n¡ntefrumpidoG, §¡ engont'afsG en
situac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ón ta! y como sg dqscribo en la pr€sento póliza,
desde ol fin dol úlümo alta host¡talaria por la cual ol asegurado hublese
ostado perc¡biendo la corr6pondionte prestación siempra que la
enfomedad causanto soa la m¡sma que originó la Hospltallzación quE dio
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón po. pade de osta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizaclón Subsigu¡ente se deba a una enfurmedad distinta la
aseguradora proc€deÉ nuevamentE al pago de pfeatac¡onG cuando
hayan trañscurrido 30 días nafuralos ¡nintorump¡dos s¡n encontal§g gn

situac¡ón dé Hosp¡tal¡zación.
En el supue6to de produc¡rse Hospitalizacignes subsigu¡entes debidas a
causas acc¡denFles no habrá periodo do carenciá.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos previ$tos en esta Pól¡za, los riesgos que a conünuación se ind¡c¿n

teniendo en cuenla la s¡luac.¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtoA tNvoLUNTAR|a DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo tabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa dist¡nla
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Lleva. trabajando durarfe 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la qúe cause bala, con unajornada no
infeno. a 25 horas semanáles cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Socia¡ y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estalal, como totalmenle desempleado y buscardo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo pr€stación públicá por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Oesempleo en su nivel mntribulivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efedos de esta garantia, a la Pre$tacjón de
Desempleo en su nivel conlributivo
,r.1.1. PRESTACION POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias natu¡ales consecr¡t¡vos en siluación de des€mpleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción

de la relación laboral. Ds no permanocor lo€ 30 d¡as consecutivos en
situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria dEl Emploo, la Entidad Asoguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benqfc¡ario des¡gnado en Ia p.BsentB
Póliza con 9l l¡mite máximo do '12 pagos consecuüvos o 30 pagos altemG
en totaf y sismpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desemplgo ocurra durantq la
v¡gsncia del seguro, haya transcurrido ol páriodo de caEnc¡a, y se
produzca poralguna ds las s¡gu¡entss c¡rcunstancias:
Ext¡nc¡ón do la Relaqión Laboral:
a. En virlud de expedier(e de regulacjón de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresado indavidual, y siempre que

eslas causas deleminen la extinción del mntrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extincjón del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en 16
supuestos previstos en los arlícu¡os 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las condic¡ones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de violencia de género) y

49.1 ¡) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicia¡ adoptada en el seno de un proced¡niento

concursal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación de
empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursaly se reduzcá a la miiad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los téminos descritos por la nomativa laboral española.
4.,I,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consUerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en olalquiera de las siguientes
siluaoones:

a) Cuando haya s¡do dosp€d¡do y no reclame gn tiempo y forma
oportuno€ contra la docis¡ón ompfesarial, salvo porextinción ds
contrato derivada ds expediento ds rcgulac¡ón de ompleo o dé
dgsp¡do colecüvo o basadg en las causas objot¡vas prov¡staa on
olarfculo 52 del Estatuio de los Trabaiador6 (R,D.L.2t20't5 do
23 do octubre).

b) Cuando su contrato de babajo se exünga por jub¡lac¡ón dol
emprssa o emplgador ¡ndivldual dol Tomadgr/As€gurado o por
expiración del ügmpo convon¡do ylo finalizac¡ón dg la obra o
servlclo obioto del conbato.

c) Loe traba¡adores fi¡os de carácbr d¡8cont¡nuo en bs periodos
eí qr¡e carezcan de ocupaq¡ón qfEct¡va,

d) Cuandq doclarado improcedeñto o nulo el dsspido por
serfenc¡a fi]mo y comun¡cada por el ompleadgr la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no sg q¡or¡a tal derecho por parte del
Tomador/As€gurado o no so haga uso, en su caso, de lag
acc¡ones prov¡stas on ¡a logiElación v¡gento.

o) Cuando no hayan soliqitado el ro¡ngreso al puosto de kabajo en
al caso sn que la opc¡ón entle indemnizac¡ón o rsadmisión
corr€pond¡ora al t¡abdador o se estw¡ora en excodenc¡a y
venc¡ora el p€r¡(do fijado para ¡a m¡sma,

f) La exl¡nc¡ón dql conbato laboral durante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol paro parcialcon une reducc¡ón inferior
al 50% de su jomda laboral, o cuando la indsmn¡zac¡ón por
dosp¡do cons¡sta 9n una rsnta tomporal pagade.a en momento
dol desp¡do hasta ¡a fecha 6n la que el t abajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ ol TomadorrAsegurado üene dsrecho a pefciblr un salarig por
parts dql smploador, ss excoptúan de este supu6to los
complomontgs salarialss pactados coleclivamenús en los
sxpod¡enúB ds suspons¡ón dol conf¿to.

h) Los despid€ cuya ¡ndemnüac¡ón sea msnor dol 50% de la
lEgalmsnüe establsc¡da.

¡) Cuando sl trabaiador coso volunh amonto su puesto do hab4o.
i) Cuando la sxtinción dol contrato ssa decla.ada procodento por

sentoflcia firme, o s¡endo asi nqüficadg al fomadorrAsogurado
por parb dol emprosár¡q oste no hatla roclamando gn tiempo y
foma deb¡dos.

k) El des do sin dereqho a desempleo del nivql contibutivq del
Sorv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Estatal (on adolanto SEPE).

l) S¡ la prÉtac¡ón de Dssempleo ds nivsl contuibutivo dsl SEPE se
rsc¡bé en fofma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado sg acoja voluntariamenúB a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleq.

n) S¡ la Rslac¡ón Lrboral dol Tomador/Asogurado lofuora con una
emprosa propiedad del ámb¡to tami¡iar ds éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en 106 caaoa sn
que ol Agogurado o un fam¡liarsuyo hasta sl sggundo grado de
consangu¡nidad o el tefcer grado dE afinidad fuera el
adminiatrador ds la empresa; y tamb¡án E¡ el
Tomador/Asegurddo fl¡era socio con prssencia o fgpr€sentación
diracta on 1o3 órganos ds administ¡ac¡ón ds la Soclodad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad lemporal la

alteración temporal (situación fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegur¿do c¡nstatada méd¡c¿mente, deb¡da a un accidente o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, odginada
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápac¡dad temporal el
TomadolAsegurado que en el momento de incurir en d¡cha situación l$/iera la
condic¡ón de al¡tónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen d¡st¡nto al Régimen General de la Seguriiad Soc¡al, trabaiadores
porcuenta ajena con un contralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contr.¡to laboral ¡ndefnido que no estén qrbiertos por la gar¿ntia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
acciijente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad terEan su
origen u ocunan mn posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n perju¡cio de lo
establecido respeclo al penodo de carencia.
EIAsegurado, en elmomerfo de la mntratación, debe encontrarse en buen es-
lado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfemedad
de c€rácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón periódica o prestación por

invelidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodocompleto de 30 días consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
del Tomador/Aselurado y una vez fanscurido el periodo de c¿rencia in¡cial, los
pagos sucesivo§ pore§la pre§tac¡ón §e realizarán por cada periodo completode
30 días naturales conseculivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
§ituac¡ón. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad asegumdora no abonará cartidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnÉac¡ón cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuerta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón s¡empre que haya reanudado su empleo
remunerado o por qrenta propia, y también §¡ §u e§tado pa§a a §er de
lncapacjdad Permanenle en los términos descritoG por la normaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo t¡empo
o sobrevin¡era a una nueva entsrmedad a la ¡n¡cialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las pEsentes
Cond¡ciones Particulares con ellímite máximo de 12 pagos consec{¡tivos o 30
pago§ alternos en totaly siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad Temporal
ocuna durante la vigenqja del seguro y haya transc¡rrido el periodo de c¿rencja
4 3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá corno hospikl¡¿ación la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un eslablecimiento hospital¿rio en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la fnalidad desometerse a tratamientos médicos
o qu¡rurgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciEe el siniestro por hospitalizac¡i5n, no

resulten elegibles ni para la cobenura de pérdida involurfaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es decjr aquellos

Iomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestrp no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por.rlenla
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡hayan estado de baja
por enfermedad duranle más de 30 días mnsecuüvos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalizac¡ón del TomadolAsegurado, la suma asegurada una

vez alcánzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez

transclnidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada peñodo completo de 30 días naturales c¡nsecutivos dicha situación. Deno
p€rmanocer los 30 días consscutivo§, qo sih¡ac¡ón de Ho6pitalizaclón, la

ont¡dad assguradora no abonaÉ cantidad alguna.
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La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecLttivos o 30
pagos altemos en totaly Siempre que d¡cha situac¡ón de lncápac¡dad Temporal
ocurr¿ duranle la vigencia delseguro y haya lranscgnido el periodo de carencia.
4.,1. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la con§aderación de Hospitalizac¡ón n¡ de lncápacidad Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aqLtellos siniestros que
¡esulten o sean consecuenc¡a de las sigu¡entes situaciones:

a) Enf€msdadB, Iosionos y compl¡cac¡onos causadas dir€cta o
¡nd¡fgctaments por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zación dg actoe notoriamgnto temorarios
quo snt.añ6n grav9§ r¡qsgoG para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto aal coño 106 pefiodos do descanso
voluntario y obl¡gatorio qus prooodan en caso de matqmidad.

c) Las produc¡das cuando el TomadorrAseguEdo se encuentro
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o esh¡pefac¡ontes;
los que ocuran en éstado de p€rturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en dssafío, lucha o riñ4 gxcepto caso probado
ds l€gitima dgfEñsa; as¡ como los doriyados de una actuac¡ón
delicüva dol Tomador/Asogurado, docla.ada jud¡clalmerto, o su
fes¡stencia a sor detonido.

d) Cualqulor enformodad, dolencia, estado o lss¡ón por la que ol
Tornador/Asegurado haya rec¡bldo dlagnósuco yro tratam¡ento
de un médico sn los l2 msses antor¡orss al ¡n¡c¡o d€ la cobertura
dé la prBsqnb pól¡za con antsrioridad a la cootratac¡ón a la
póliza, asl como laa 8ecuelas producidas par ellas, aEi como los
dofoctos do nac¡m¡ento y las snform€dadEs congénitas.

s) Las intervsncionos quirurgicas y tratamientos médicos y/u
odontglfu¡cos que no sean ggencialeg pof razones méd¡cas y
aoan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, pet3onale3 y/o gstáticas, siempf€ que no se deban
a secu€lag de acc¡dent€B produc¡dos con poBtorioridad a la
fgcha de ebcto de la cobertura del seguro.

D Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, as¡ como
cualquier otro proceso pato¡óg¡co que tenga como
manilEatac¡ón única el dolor, salvo que ex¡sbn ev¡dencias
otietvadas por estudloG médicos compleméntario§
(radiolog¡as, g¿mmagrafias, e6cángr€a, T.A"C, otc.) quo
demuesten la existenc¡a do albracion$ y lss¡onsg qus

lustiñquon ql dolor causa ds la incapacidad temporal.
g) Cofaleas, enfermodades ps¡qu¡át¡cas y montales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depr6¡on6 y alecciones similares, aun
cuando d¡chas enformodad€6 y algcc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tr¿tadas por un médico Gpscialista
(psiqu¡atra).

h) Las snfermedados o les¡onEs derivadas de la prácüca
profes¡onal de cualqu¡erdeportg, de la pert¡c¡pac¡ón on apuostas
o cgmpetic¡gnes, y d9 la práctica como afiq¡onado o profusional
de acüvidadgs dqalüo rigsgq asicomo los accidenbs derivados
de la conducc¡ón do vehiculos s¡n el corrsspond¡énts porn¡so
exped¡do pqr la auloridad competenb y lo§ aqcidentes aóf€q§ a
oxc€pción de los vr¡€los comerciales en linea regular autofizada.

¡) Las curas de reposo, termalos o d¡otóücas.
j) Aquollo€ Aseguradc quo estén percib¡endo una peñs¡ón de

¡nval¡d@ o quo ostén tram¡tando sn el momsnto de la
conü"tacióñ del s€guro la incapac¡dad pgrmanente absolr¡ta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas d€ Perd¡da lnvoluntaria dol Emplso, lncapac¡dad Temporal
y H6p¡t¡l¡zación son excluyent6 ent¡e sí dependiendo de la situaq¡ón
laboral en la que s€ encuentB el Tomador/A6qgurado on ol momento de
produc¡rse sl s¡niBtro, por tanto cuando un Tomador/AsEgurado €té
cubierto por Pérd¡da lnvoluntarta d6l Emdeo no podrá estar cub¡eño por
lncapacidad Tgmporal, n¡ por H6pitalizac¡ón e ¡gualmerito on ol rssto de
los supr,¡s3tos qo que el Tomador/Asegufadq pueda 93tar cubigrto por
lricapacidad Temporal y Hospitalizacirn.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad TempoÉl si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja directa o ind¡recta de:
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l. Los rbsgos extraord¡nario6 auiotos a rscargo obl¡gator¡g F lavor
del Consorc¡o de Componsación de Seguros.

2. Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hochos d€rivados de coñlictos amado6, haya o nq

prscd¡do declarac¡ón oficial de guer.a.
4. Las conseouenqias directas o ¡nd¡roctas de la roacción o

radiac¡ón nucloar o contam¡nac¡ón radiactiya.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del m¡smo duran0g la pf¡m€ra anualilad do

seguro.
5, Los sin¡estros carsados intienc¡onadamgntdvoluntafiaÍrsntE o

por mala fu del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡ag de un
acto ds imprudonc¡a tomoraña o negl¡gonc¡a grav€ del
TomadorlAs€gurado, declarado as¡ judic¡almsnte.

7. Los siniesbos ocur¡¡do6 cqmo cons€cuenc¡a de temblorgs de
üelra, srupc¡ones volcánicas, ¡nundacionEs y otro6 fonóm€no6
sism¡cos o metsorológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcados por sl gobis¡no ds la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catástole as¡ como epidomias y pandom¡as,
10. Las consecuenc¡as de guerras o de gtras circunstanc¡as

oxbaordinarias y aquéllos otros supuestos que tgngan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor de acr¡srdo con lo provisb en ol
articulo 1.105 del Cód¡go Civ¡1.

6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será ¡¿ especificada en h Ease
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dbposic¡ón del
fomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargc6 que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pima úr¡ca para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efecl¡vos por el Tomador/Asegurado.
Con carác1er genera¡, y salvo paclo en contrario establecido en la ñliza, el
abono de las primas se realizará medianle domicil¡acjón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomado./Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domidl¡ac¡ón de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima ún¡ca, el seguro no entrará en ügor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedaÉ l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.
8,- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modifcaciones que se establec€n en el presente apartado. Estas modifcác¡ones
una ve¿ notillcadas y aceptadas porla EntidadAseguradora en un p¡azo máximo
de cinco días hábiles supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vez fimado porel Tomador/Asegurddo surtirán efedo desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón dql Sgguro. Cuando se realice la amortización totalde la operacjón
de financiación ünculada al seguro dará lwar a la extinción del miEmo, prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corespond¡ente a los recargos e
impueslos satisfechos. Una vez realizado el extomg de la prima, la Entadad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡n¡estm quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificac¡ón dg la suma as€gurada. La amortizac¡ón ant¡cipada parcjal del
péstamo daÉ derecho al Tomador/Asegu¡ádo al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespoM¡ente a la parte amortizada anticipadam€ñte del
péstamo menos el impole coÍespondiente a lo§ recargo§ e ¡mpue§tos

sat¡sfechos, conünuando ügente el presente contrato de seguro por reÉto del

importe del pÉslamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póli¿a tras la amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operacjón de fnarrcjación
vinculada, estableciéndose un periodo mfnimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anledor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada a¡ número de

años de duracjón de la operación de llnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en que tenga lugarelprimero de los sigu¡entes evenlos:

a) La fgcha sn la cual todas las canddadeB dobidas por gl To-
mador/Aseg¡¡rado a la er¡tidad prestam¡sta por sl Contrato
do Financiación vinculado a esúa pól¡za do s€guro fu€ran re-
embolsadas a la Ent¡dad Pregtam¡sta.

b) Alalcanz¡rse la focha determ¡nac¡ón delContrato de F¡nan-
c¡ación vlnculado a e§ta póliza, aunqus no so hub¡eÉn re-
embglsado todss las cant¡dades debidas en virtud d€l
m¡smo.

c) La fucha en qug sl Conbato de Financ¡ac¡ón vinculado a qsta

Pól¡za de seguro tsrmine por cualqubr causa,
d) La f€cha sn la cual ol Assgurado alcance la €dad de65 año6,

o en la tucha gn la que ae cése en toda act¡v¡dad prof$ion8l
remunerada, o en la fecha dé jubilación o de p.ejub¡lac¡ón
cualqu¡era qu6 sea su cau§a, gxc€pto para la garantía de
hospital¡zación.

e) La f6cha de fallec¡m¡qnto o dq declaración del estado de ln-
capac¡dad Pefmanento del Asggurado en cualqu¡sra ds sus
grados o Gmn lnvalide¿

D La lscha qn la quq ao pfodrEca una subrogasión, ces¡ón dq
la pos¡ción o cualquisr transmis¡ón de los der€cho6 y obll-
gac¡onos de las partes quo intervisnen on el Co rato do Fi-
nanciac¡ón.

g) Asim¡smo, la cobertura tÉm¡nará én la fe€ha en la qus ql

Asogurador haya pagÉdo el número máximo ds Pr$tac¡o-
nss consecut¡vas o .ltemas por lncapac¡dad Temporal, Hos-
pitalización y/o P6rdida Tgmporal lnyoluntaria do Emploo
qus ss han fi¡ado en osta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de amortizac¡ón
lotal anticipada de la operdción de fnanciación a la que se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares-
En el supuesto de rescisión antic¡pada del segum, esta tomará efedo en el
mornento e¡ el que se comunique a la Er¡t¡dad Aseguradora, devolv¡éndose la
parte de la p.ima no mnsumida conespondiente a la mensuál¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento elinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r e¡ contralo en los siguienles c€sos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechaza a en un
plazo de quince dias. Transcurido dicho plazo. en cáso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Entadad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los oc¡o dias
siguientes cornuñicará alAsegurado la rescisión delinitiva. La Asegur¿dora
podrá, ¡gualmente, rescindir el conlrato comun¡cándolo por escrito al

AseguEdo dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conoc¡m¡ento de la agravacion del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tornador la primera prima no ha sido pagada, o
la pdma única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derccho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la pr¡ma deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el §inie§tro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anteriores, la coberfura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Eslablsc¡do qn gl artlculo 22 dg la Lgy dg contrato de
Sgguro las partes puodon oponerso a la próroga dol contrato m€d¡ante
urta nolificación escrita a la otra parte, elestuada con un plazo de d6
meses de anücipac¡ón a la conclus¡ón dal psriodo del seguro on curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea eisrc¡tada po, h Entdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
proroga sea ejecutada por ol Tomador/A§€gurado.
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- Hislorial Clínico o Celif¡cádo Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar específcamente si eisten antecedentes relacionados
con Ias causas de la hosp¡talización y las fechas de diagñóstico de las
m¡smes

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atest¿do y/o cop¡a del ceñmcado emit¡do por la
empresa s¡se kata de un accidente ¡abora¡.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificañle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sust¡lutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la continuác¡ón dol sin¡ostro:
- Partes de hosp¡talización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
si fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
conlra el Tornador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamente
satisfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la doqJmentación y las pruebas reqL¡eridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefcjario. En caso de que no se entregara dicha
documertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una \,/ez que la Entidad fueguradora, haya recibido las pert¡nenles pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situadones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lijadas en la definición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada mn los limites establecidos en
la p¡ágina primera de las presentes Cond¡cjones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de.eclamación desde
el momento en que se encuentre en situac¡ón de lncápacjdad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Emp¡eo de hecho, hasta la primera de las s¡gu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Aseguftrdo cese en su situación de
lncapac¡dad femporal, Pérdida ln\/oluntaria del Empleo u Hosp¡talizac¡ón,
o deje de aponar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situacjón.

. La fecha en qLre a Enfdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡d¿ lnvoluntaria de¡
Empleo u HosFitalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagarán porla Entidad
Aseguradora al Benefic¡ario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12.- RÉGIMEN DE RECLAMAC¡ONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvenc¡a de ¡as entidades
asegulÍ¡doras y rea§eguradora§ y d¡spos¡c¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefc¡arios, asf como sus derechohab¡enles, está facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 [¡adrid y con página \á/eb:
www.dosfo.mineco.es/reciamaciones/index.asD contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para la adm¡sión y
laamitac¡ón de quejas o reclamaciones ¿nte el Servic¡o de Reclamaciones,
será impresc¡nd¡ble acredilar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con postedoridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscunido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Serv¡cio de Ouejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Canera de San Jerónimo, 2'l - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrón¡co IgqlÉlDÉqiqlqg2qlppe¡lClsjq tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en prirnera instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segui.se la tram¡taciófl ante el Defensor del
Cliente de la Erfidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c^/elá¿quez nó80, 1oD, 28001 ¡¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesódadefensor.oro. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración neces¿ria en la ¡nstrucc¡ón del proced¡mienlo de
resoluc¡ón de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

1'I,- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmente para el abono de las pestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bf o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contratadas en
¡as condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares delSeguro.
La Ent¡dad Asegurador¿ podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tornador/Asegurado o sus lamiliares dictias üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
E! ¡ncumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido pos¡ble e¡ llevarlo a c¿bo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La doqrmentac¡ón que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA IIWOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura dol s¡n¡ostro
- Cop¡a leg¡ble del DNI/NIE.. V¡da Laboral adualizada y completa que justilique al menos 30 dfas en

desempleo.. Carta de noüfcaclón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidarnente firñada v sellada.- Ceñificado de Empre'sa y dos últimas nóminas, debdamente fimado y
sellado

- Desg¡ose de la liquidación É indemnizacjón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debidarnente fimado y sellado.

- Juslifc¿nle coñespondente al ingre8o de la indemnEac¡ón.
- En caso de S¡ AC/JUEZ, Acla de Conoliación. Derianda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa v comunicac¡ón de la

empfesa al lrabaiador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la preslación con el periodo

' Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslilicante de la titularidad de la cuenla banc¿ria donde ingresar las
prcstaciones.

- Cualquier otra documentac¡ón susütL¡t¡va de la antedomente relacionada o
que sea rEcesaria para vefiñc¿fsu val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón delsin¡estro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o V¡da laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertuaa dol S¡n¡ostroi
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditat¡vo de estar insqilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

' Parles de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socia¡ u Organismo Compelenle. que
justflquen al menos 30 días en incapac¡dad.

- Historial Cl¡nico o Certilicado [rédico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cedmc€do
se hará constar especifcamente si existen antecÉdentes relacionados
con las causas de la incapacidad y ¡as lechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón ¡nforme de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
drlEenqas jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.. Recibo del préstamo pagado a la fucha delsiniestro.- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancáda donde ingresar las
prestacione§.

- Cualqu¡er otra documeñtación sustitut¡va de la anteriomente
relacionada o que sea necesaria para venflcar su val¡dez o alcance

En la continuación dol s¡n¡cst,o:
:--?ariEs de conlirnñf6ñilE]tEaia periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura dgl s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Segur¡dad Soc¡al.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada ysalida
del centro hospitalario quejuslifique al menos 7 dias de hospitalización.
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Defensor del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de confliclos, ni a la
protección administrativa.
E, Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resoluc¡ón de las
queja§ y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Eniidad Aseguradora, y que les será fac¡¡itado en cualquier.momento
I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnformidad con lo preüsto en la normaliva aplicab¡e en materia de
protecdón de datos, y especaalmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delCons€jode 27 de abrilde 2016 relalivo a la prolección

de las personas lisicás en lo que Especta al tratamienlo de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Dkediva 95/46/CE
(Reglamento Generdl de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGURGS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequívoc¿ y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡onto do sus daúos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Part''ters)NlF
A-28534345
+ info: infornación adicional
Finalidad del tratamiento de sua datos
Fin.lk ad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Lsg¡ümac¡ón para el tratam¡ento de aus dato6
La base l€gal para el katam¡erfo de sus datos eE la ojocuc¡ón del conhato
de s€guro en los términos que fguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza. as¡como
en Ia Ley de Contrato de Ssguro y Ley de Ordonaq¡ón, Supervisión y
Solveflcia de eñt¡dades as€guradoras.
+infor info¡nación adícionai

Dest¡nataric
Sus datos podrán sercomunicádos a:

'/ Reaseguradorasy/oCoasegurado¡as.
/ Proveedores de CNP Partners para la preslación de servicios relac¡onados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relac¡onado con su contrato,

empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya

extemalizado d¡chos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribirel conespondieñte contralo de tratamiento dedatos.

/ Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan interven¡do en la mediación

de su c¡ntrato.

" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplim¡ento

de las obligaciones de supervisión y/o para gesüón adminislrativa y gestión

centralizada de recursos informát¡c¡s.

Translerenc¡a5 lntemac¡onal€§ pfev¡stas: Salesforc€.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os informáticos de CNP Partners.
+infor información ad¡cionaa

Dorcchos
AccÉder, rcclifcarysuprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica

en la información adicional.
+info información adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
RospoNable dol üatamiento de sus datos
oatos de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jeónimo 2'l, 28014 Madrid

Teléfono: 915243431
Coreo Electrónico: alenc¡on@mppartners.eu
Delegado de Protec¡ión de Dalos: Qlpglg@§lppalhglsÉ!
F¡nal¡dad dsl tratam¡snto

¿Con qué final¡dad tratamo6 6u6 datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", ¡os Datos Personales serán

tratados para:

NATURAL EZA O EL R]ESC¡ CUS IERIO NO \Td'
co¡¡CEPro PoR El CUAL SE ASEGURA Por @r¡la p@ti5

. Valorar, seleccionary tarificar los riesgos:

. En su caso, para la realizac¡ón del te$t de idor¡eidad y conveniencia, as¡

como en §u c¿lso mantener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir. cumpliry exig¡r elcumplimienlo del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones juríd¡cas de las paies bajo elmismo;
. Presentar aicobro las prim6 que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emfir recibos relativos a las mismas,
. Tramitac¡ón de los siniestros (inctuyendo prestación de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partrlers para el cumplimiento del
contralo de seguro, la pedtasión de los daños y en su c¿so, liqu¡d¿ción de
los siniealro8 a través de las empresas a las que se hayan e{emal¡zado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, sinieslros, provisiones técnic€s e inversiones;

. Realizarevaluacjones delriesgo, solvenc¡a y posiblefraude de forma prev¡a

a la susqipción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
v¡genc¡a del mismo, ¡nduyendo, habida cuenta del interés legít¡mo que
oster{a la Entidad Aseguradora,la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fraude en el seguao y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con ob¡igaciones preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad As€gurador¿ a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realización de estudios de téc¡¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes aduariales para la determ¡nación de la prima

en la suscripcjón del contrato de seglrro.

' Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recuGos informálicos
(aplicaciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos ¡ntemos dentro de¡ m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunic¿ciones cornerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los conlratados a través de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tatam¡entos adic¡onales podemos real¡¿ar?
Ad¡c¡onalmente:
r' Si ha ac¿plado, sus datos podrán ser katados para remitirte ofedas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
infomacjón sobre produdos distinlos a los contratados, infomación sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a l¡evara cabo (entre las
que pod.án llgurar, campañas, proyecto§, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y lemática), la rcal¡zac.¡ón de encuestas de satisfacdón y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledónicos).

r' Si ha ac€plado, sus dalos pod.án ser tratados para la elaborac¡óí de
perfiles con fnes cornerciales y de market¡ng cDn el objeto de conocer sus
prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicacione§ cornerc¡ale§, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tjempo trata.emos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientlas se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
c¡n anlerioridad, en su caso y una vez llnalazada, durante el p¡azo d€

conservac¡ón legalmente eslablecido. Puede consullar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un coneo eledróni@ a q]alquiera de las direcc¡ones de

coreo elecirónico e§tablecida§ en Datos de c¡ntacto del Respomable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consent¡mier¡to, podremos lratar sus dalos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por rnedios electrónicos, asi como
infomacjón sobre produclo$ distintos a los contratados, información sobre
las a@¡ones de markeling que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyed6, sorteo§, concur§os, eventos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfaccjón y
envío de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con fines comerciales y de market¡ng cofl el objeto de conocer sus
preferencjas y neces¡&des y, en su caso, y entre otra§, adecuar las

comunic¿ciones comerciale§, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposicjón de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son st§ derechos cuando nos facilla sus
dalos?" indicado en este doclmeñlo de ¡nfo adic¡onal.
Leg¡t¡mac¡ón para el tatam¡onto de sus datos
¿Por qué podeños tratar sl.§ datos p€rsonales?
SL¡s datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negal¡va a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contr¿to de seguro y/o gestión del corfrato.
Adiciona¡mente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Parhers por rned¡os eleclrónicos asicomo infoÍmac¡ón
sobre productos distintos a los cont.atados, para irformarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán fgurar c€mpañas, proyectos, sorteos,
mncursos, eventos de cr¡alqu¡er t¡po y temát¡ca) y/o real¡zacón de
encuestas de salisfaccjón y newsletters (todo ello induso por medios
electrónicos), sL¡s datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con fnes comerciales y de markeling con el obieto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y enlre otras,
adecuar las comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas prefercncias y necesidades.

As¡ mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimienlo de una obligación
legal, de acrJerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al c.ontrato de

seguro §uscrito, entre otrd§,la Ley de Conkato de Seguro, Leyde Orden¿ción,
Supervision y Solvencia de Enfdades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de [rediación de Seguros, Ley de Cornercialización a digtanc¡a
de serv¡c¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comis¡ón,
de 10 de frubre de 2014, por elque se complela la Dirediva 2009138/CE. asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecudón de solvencia ll, oirediva UE

2016i97 §obre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de nov¡embre de 20'l4, sobre los documerfos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los produc{os de inversión
basados eñ seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumerfacjón de los

coÍrprom¡so§ por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un fijturo y que
afecle alcontrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inteés legítimo por

parle de la aseguradora.
D€ünataíqs
¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceptado la dáusula de comun¡cación de losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARÍNERS para ofrecerte informac¡ón comercjal sobre productos de seguro,

¡ntermediac¡ón a través de intemet, y planes de persiones, informale sobre
acc¡ones de market¡ng (entre las que podrán llgurar campañas, proyeclos,

soñeos, concursos, eventos de cualqubr tipo y temát¡ca) ¿si como erw¡o de
ne!4§letters, porcuahu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIOI.IS AEIE,

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Ai{ d.M¿dln lóm1.31916D3931,s3d. L bñ d. S@Él.d.t 6t)
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Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en cEso de cesión de canera,
frJsión, escisión y kansformación.
La tramferenc¡a lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡empre y oJando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporal¡vas V¡ncüantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec¡ión equiparable al español y conlarán con todas las gaiantias y
medidas para salvaguardarla seguridad de sus datos.
l\¡antendremos actuali¿ada la información sobre Iransferencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcalizef en un futuro en nuestra $reb:
https J^xvlwcnppartners. es/politica-de+rivacidad/
Derocho§

¿Cuáles soñ sus derechos cuando nos faci¡¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derqcho do accs6o) asicomo a sol¡citar la rectifcación de 16 datos inexactos

ldsrscho ds rsctificac¡ón) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En delerm¡nadas c¡rcunstanc¡as, los ¡nteresados podrán solic¡tar la limitac¡óndel
tratamierfo de sus datos, en oryo caso, únicamenle los comeryaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones (dqrocho a la l¡mitación dol
tratam¡ento),
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por moüvo6 r€lac¡onados cgn su
slhración pa.t¡cular, lG ¡ntErs6ados podrán oponefse al tfatamiento de
3ua dat€, CNP Psrtnsrs doiará ds tatar tos d.tos, salvo quo obedo2can a
motlvos logiümoa o 6lejorE¡cio o defensa dg pgsiHos rgclamacionss,
De ¡gua¡ modo, t¡ene derecho a revocar su consenlimiento (dgfecho de
rovoc¿ción dol coBontim¡onto)
En elcasode que solicile ¡a portabilidad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecüar la m¡sma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunic¿dos sus d¿tostenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podÉn
realizar s¡ afectan a datos de sa¡ud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc€r todos estos deredlos a través de la siguiente direccjón de e-
mail gdpres.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡prefere enviamos su petición por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servido de Atenc¡ón al O¡ente
Canera de San Jeónimo no 21

28014 Maddd
Por favor, no olvide indicarque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos safsfadoriamente a sus pel¡c¡ones o quiere presentar
una rec¡amación lo puede hacer a kavés de email
reclamaciones@cñppartners.eu o a través de un escrito en el domidlio anles
¡rüicado pero dirigido al Servic¡o de Atencjón de Redama.jones. En todo caso,
puede acud¡r a la agencja española de proteccjón de datos que es la aúoridad
ercargada de velar por el cumplim¡ento de sus derecho§ en esta materia. En su
página \¡,eb puede encontrar ¡nformación adic¡onal y complementaria sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página $¡eb:

https:/ r,/ww.agpd.es/portah.!ebagpd/index-¡des-idphp.php

h.Fñ'9230. lB. f-NlÉ.A 2353¡345,C¡mAnw.,oGSFP C¡559.G0001
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CNP
coNDtcto ES PARTICULARES

PARTN ERS SEGURO DE IÓN DE PAGoS

NO BRE0ELAASEGUf,TDORA:CNPPARÍ|€RS0ESE6LIR0SYREASEGURa§§¡,d4íLaád¿.¡C¿d¿d.S¡i ¡¡ATURATEZA OEL EES6O CUEERTO ¡¡ Vd¿
CoIiCEPTo pon EL cU^L sE lsEcUR¡ P¡r¡MrrrfÉdaooñr ELnoCAJA RURcL lÉolaclb,l qÉrdor 

',.
Vd¡¡do SL, e¡ donr.¡b d¡

POR FAVOR, LEA,ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINU ON SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE IN A CONÍINUACIÓN

lo contrario no se Dodrá e¡6cutar el contrato

E Acepto, conforme a lo ante.ior. al tratam¡enlo de los datos de
proveedor de CNP Partners para l¿ tramitación y ¡iquidac¡ón d

sorteos, concuasos, eventos de cualquier tipo y temálica), así
mail) +info: infonnación adicional

ud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para femitirle
masióñ sobre productos d¡stintos a los contralados, intormación
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorleos, concurs

rtas comerc¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asicomo infor-
bre las acciones de market¡ng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
, eventos de cualquier tipo y lemálic€), la realización de encuestas de satis-

facción y envío de ,e!4slette¡s (todo ello incluso por medios ele

E Acepto el tratamiento de mis dalos para recibir ofe.tas comerc¡Fles por medios etectrónicos. informac¡ón sobre productos distintos a los con-
katados, §obre acciones marketing, realización de encueslas satisfacción y eñvío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras as del G.upo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realizac¡ón acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos,

o envio de ¡ew§/etlers, por clalquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-

D Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del G
recepción de newsletters (por cualquier medio).

al que perte¡ece CNP Partners para f¡nes comerciales y de markeling y

> Si acepta, sus datos podrán ser katados para ¡a elaboración de rfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar la comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefe.en-
cias y necesidades.

0 Acepto el lralamiento de mis dalos para la elaborac¡ón de con llnes comerciales y de marketing

El prssontE contrato so rigs por laE CONoICIO ES GENERALES, por las DICIONES PARICULARES y por los anexos y Apánd¡s6 que em¡ta la
Entidad A6gguradora, y quo, en su conjunto, constituyen el Conttato Segu¡o, carec¡endo dq valor y efecto por 8eparado. Las cláuaulas dE las
CONDICIONES GENERALES son de8arrolladas y, en su caso, modlfcadaa po. eshs CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discr€psnc¡a ent¡e lo
ostablecido sn las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las cON OI{ES PARICULARES, prevalecarán éstas sobr€ aquállas, salvo quo d¡qha
d¡screpanc¡a der¡vo de pactos coora h ley, la moral o el ordeñ públiqo, en caso 80 enúEndqrán nulos de pleno darocho. lgualment las pre€ent6$

CONDICIONES PARTICIILARES son omitidas tomando como basé las dol tomador, el cuesüona o riód¡co o on cao ds ser asi rsquerido
nooo§adas paaa una cofr€cta valorac¡ón del r¡osgo.

A los ofectos de lo dispr¡€sto en los arliculo§ 122 y 124 del Rsglamsnto Ordenación, Supofv¡8¡ón y Solvenc¡a do la Enddados As€guradoras y
ambo6 ¡nclu¡doq el Tom¿dor dol scguro rsconoca habgr rec¡bido, en laReaseguradoras, aprobado por Real Dscroto 1080/2015, de m do

m¡smafscha y con anterioridad a la celebrac¡ón delprssontg contrato, N lnformativa compfeñsiva de todos lqs aspoctos rolaüvos al prgsente aoguro
que so contemplan 9n los citados paeceptos reglamentario6.
EL TOMADOR DECI.ARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENÍES
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD.

PARNCULARES ANULAN Y SUSNIUYEN CUALESQUIERA

Le¡do y confomo,

Hecho por duplicado, en l0 hoj nseparabl6s expedidas Por ambas

EL RADO

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Di16ctor General Adjunto

CNP PARTNERS D€ SEOJR0S Y REqS€6.]C0S S-a. _ Crú. dó Sú J6N ñ?l
R.M. d. Mn.il loñ {.819, ibrc 3,991, d } dd Ltro & Sdrd*! irio I

T. .3¡915213400 . F. +3¡9152134¡1 .
A 2853¡35. q&á Admr .DG€FP: @5tg@001
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PARTNERS

Orden de domicil
SEPA D¡¡ecl

Referencia de la or

2068330810001 00000309501

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtol(s)

GUSTAVO SANCHEZ RODRIGUEZ

Número de (uenta IBAN del Deudor
A.couñt ñuñber |SAN ofthe Debtor

ES16 3081 0123 6631 79446814

SWFT i BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

AVIsO IMPORTANTT: El deudor qu€da i.formdo que, .l lde¡lif¡(ado, del Acre€dor

iñduido eñ el ñ¡5ño, co. el qlili¡¡do po. rlA<re.dor en la senión d. adeudor SEPA <o

delrñlsmo, ñi perlu¡(¡o ¿lguno €n los iñtereees deldeudor.
IMPORTAN|NOúCE: Íh¿ debtor ¡s ¡nfomed ¡hat ¡he above C.ed¡to. tdeñ fiet m¿y d¡ffea
h ¡fiánaghg you. debts SEPA ¡h.ough ltt llnanciel ¡ost¡tut¡oo, w¡thout ln@Mdg vtrht¡on

Nombre de la calle y número

'üeet 
Namc and nuñbét ofthe Crcdltot

CARRERA DE sAN JERóN|¡ro, 2'l

Códlgo postal / Cludad
tustal Code / C¡ty

2801,I MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldent¡ficación del Acreedor
Crcditor lden¡¡f¡er

clado rn ere Mand¡to puede dlfelr, por é1.¡ñbio delCód¡go d. N.go.io (sufljo)

iu Entidad fiña.<i.r¡, siñ que efo implique vanaclóñ eñ lá ideñtidád fis(¡ly/o l€9ál

by úers¡ns ¡he gut¡nett Code 6utr¡x) ¡ncluded ¿hete¡o, qhh th used by thé t.ed¡tor
Lgal ¡denthy ¡heteol o. this ..ute aay preJud¡ce to the ¡nterests of the debtot:

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firña del presente formularlo de Orden de Oomlcil¡a(ión, usted

entidad fiñañcrera, pára adeudar eñ su cuenta los importes que se deve

fiñánciera par¿ cargar en su cuenta los import€s debidamente notifi(ados po

deudor está legitirnado ál reembolso por su entidad en los términos y (o

efectuarse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de ad€udo en

financiera.
8y sign¡ng th¡s m¿nd¿.e fom, yoa author¡ze CNP PARTNERS de Segurc.f neategu¡ot,
of th¡s coot.act,2nd alto you aulho¡ze yout benk ¡o deb¡¡ four¿.<oudt ¡, z..o.d¿n.c
ofyou. ngh\, you ¿.e eDt¡¡led to e retund ¡'róñ yotr b¿nk !¡det the remt aod

ftoñ the d¿Le on whi.h your ¿.ro!ñt wa! deb¡¡ed. Your rl9h¡3 ftladhg the mandate arc

utoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. a enviar órden€s a 5u

(omo (onsecuencia de este contrato y, ¿simismo, autoriza a su enlidad

CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de !us d€r€chos, el

ia¡ones del coñtrato suscrlto con la mismá. La sollaitud dé reembolso deberá

nta. Puede obtener anformación ad¡c¡onal sobre sus derechos en su entidad

te¡d l¡stru4¡oos to you. bank to deblt Wu. a..ou¡t thd eñountt ¡h¿¡ e..tue ¿s ¿ rcsult
the ¡ni¡ru.tiont duly not¡l¡.¿l Í.otñ CNP PARfNtN de 5.9útot y Reategutut,5-4, At part
ol yout zgpenen¡ wth yoot bank. a reÍund nus¡ be .lalñed wl¡hln elgh¡ tleé,J s?¿tt¡n|

¡D e s¡atemeDt tha¡you.¿n ob¡¿¡n hoñ you¡ benk-

F€cha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

0111012018

Elemplat Nra el AcreedotDE SANJERóN|Mo, 2r - 280r 4

\

MADRID

Please, retun ta CÍeditor addrest
Por favor devolver a:

Tipo de pago: Pago recurrente
Type of payment- Recufteñt paym

F¡rma del d€udor
S¡qnature of the Debtot

Lugar

ión de adeudo directo SEPA

en de dom¡cil¡ación

230¡ 4 MADRID (ESPAÑA) - T . 149152+1400 . F '14915241,101 $1$ cnDp¡nÉB
hqr ñ'331riu IÉ llNlF A285343{5 Clo€.{dnnz DCSFPTCO55g-Ci¡10¡

CNP PARTNERS DE SECUROS Y RaaSI,GUROS. S 
^ 

C¡fr. dc S¡n ]L
RM dc Mül¡d. tm4.3l9- lib@ l a9l. § 3 d.lbhd&

CNP


